
Subsanación de la documentación requerida a 
través de la plataforma de Convocatorias e-PIC

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas las
verificaciones documentales correspondientes, se enviará un correo-e a
todas las personas, cuya solicitud haya sido confirmada, para comunicar la
publicación del listado provisional de personas candidatas admitidas y
excluidas, donde se indican en cada caso los motivos de exclusión.
Después de la publicación del listado provisional, se abre un período de 5
días hábiles a contar a partir del día siguiente de la fecha de publicación
del listado provisional para que las personas interesadas puedan subsanar
el defecto o error que haya provocado su exclusión. Para aportar la
documentación requerida, deberán acceder a la plataforma de
Convocatorias e-PIC.

¡Recuerda!

- Es recomendable realizar la subsanación desde un ordenador.

- Si eres profesional del Consorci Sanitari Integral, deberás utilizar tu
Nombre de usuario y contraseña de Windows para acceder. En caso
de pérdida de la contraseña, contacta con el Departamento de
Informática.

- Si no eres profesional del CSI, en caso de pérdida de la contraseña
dirígete a ofertapublica@csi.cat.

Lo primero que debes hacer es acceder al sitio web a través del siguiente

enlace: convocatories.csi.cat.

Subsanación de los motivos de exclusión del

listado provisional de personas admitidas y

excluidas en la convocatoria a través de la

plataforma de Convocatorias e-PIC.



Si tienes documentación pendiente de subsanar, se indicará con la palabra
“ESMENES” en color naranja a la derecha del título. Deberás colocar el cursor
sobre la Convocatoria y acceder.

Una vez dentro, podrás acceder a la Convocatoria de Oferta Pública o Movilidad

Interna (dependiendo del proceso en curso) pendiente de subsanar en el

apartado “LES MEVES SOL·LICITUDS” en la barra superior.

¡Recuerda!

- Verifica si tienes documentación pendiente de subsanar en el Listado
provisional de personas candidatas admitidas y excluidas.

- Sólo será posible subsanar la documentación requerida.

- En ningún caso será posible subsanar la documentación relacionada con
los méritos.

Si tienes alguna dificultad para acceder, recuerda que deberás ponerte en
contacto con ofertapublica@csi.cat dentro del plazo establecido para
subsanar la documentación requerida.

mailto:ofertapublica@csi.cat


La plataforma te llevará al "Pas 3: "Adjuntar documentació"". En este paso,
podrás ver la lista de la documentación presentada durante el período de
inscripción (se indicará el título de los documentos).



Por tanto, podrás repetir el mismo procedimiento que seguiste en la inscripción
para adjuntar documentación.

Deberás consultar el Listado provisional de personas candidatas admitidas y

excluidas para verificar la documentación pendiente de subsanar.

A continuación, se indican los pasos a seguir para adjuntar la documentación.



Debes seleccionar el "Tipus de document“ (1) (por ejemplo: DNI/NIE), hacer
clic en el botón “Triar“ (2) y elegir el archivo que deseas adjuntar.

A continuación, tendrás que hacer clic en el botón "Adjuntar” (3).

¡Recuerda!

- Solo podrás adjuntar un único archivo (que puede incluir varios documentos)
en formato PDF por cada apartado.

- Toda la formación indicada en el apartado “TITULACIÓ REQUERIDA” del
“Annex I. Llistat de places” debe adjuntarse en un único documento PDF.
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Automáticamente, aparecerá en "Documentació adjuntada" el

documento que acabas de subir. Se marcará con la palabra “ESMENA”

en color azul para diferenciarlo del documento subido en el período de

inscripción. Podrás repetir este proceso tantas veces como sea

necesario.

Es recomendable que te asegures de que el proceso de subsanación se

ha realizado correctamente.

Para finalizar, debes pulsar el botón “Confirmar les esmenes”.

Recuerda que, una vez completada la subsanación, no podrás realizar

ninguna modificación en la solicitud.

En el caso de tener que aportar certificados de empresa para subsanar la
experiencia requerida se deberán adjuntar en el apartado “Titulació
requerida”.



Confirmada la subsanación, encontrarás un justificante en la misma página,
donde se mostrarán los datos de la solicitud realizada durante el período de
presentación, así como los detalles de la subsanación que acabas de
completar, incluidos los nombres de los documentos PDF que has
adjuntado.



También recibirás un correo electrónico con el mismo justificante que
servirá como confirmación de tu subsanación, con el asunto: “Confirmació
de les esmenes de documents”. Asegúrate de haberlo recibido y de que
incluya la fecha y hora de registro, como justificante para posibles
verificaciones futuras.



¡Recuerda!

- Recibirás la comunicación en el correo electrónico que has
proporcionado en la plataforma de Convocatorias e-PIC.

- Si no recibes la confirmación, revisa la carpeta de SPAM o asegúrate
de que tu buzón no esté lleno.

- La subsanación de la documentación debe realizarse dentro del
plazo establecido en las bases de la convocatoria (5 días hábiles
a contar a partir del día siguiente de la fecha de la publicación
del listado provisional de personas candidatas admitidas y
excluidas).

Una vez finalizado el proceso de subsanación, si vuelves a la página de
inicio de la plataforma de convocatorias e-PIC, la Convocatoria o Movilidad
interna del apartado “LES MEVES SOL·LICITUDS” aparecerá como
“CONFIRMADA”, indicado en color verde a la derecha del título.
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